
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020220031700 

DEMANDANTE:    LUIS ALFONSO SOTO GIL 

DEMANDADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

MAGISTRADO:   CERVELEON PADILLA LINARES 

 

 

Hoy VIERNES, 18 de noviembre de 2022, el Oficial Mayor de la 

Subsección “D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado de la entidad demandada  CAJA 

DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES visible en el link que se 

encuentra a continuación, en consecuencia se fija por el término de un 

(1) día, así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la 

Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por 

el término de tres (03) días. 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=

250002342000202200317002500023 

 

 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202200317002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000202200317002500023


 
 

 

 
Bogotá,  

 

 

No. 212       EKOGUI 2360725 

 

 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION D 

M. P. Dr. CERVELEON PADILLA LINARES 

rmemorialessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

procjudadm144@procuraduria.gov.co  

oficinajesusmartinez@hotmail.com 

Bogotá 

 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y PROPOSICION EXCEPCIONES 

 

 

REFERENCIA: 

 

Ejecutivo No. 25000234200020220031700 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO SOTO GIL 

DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

 

LUIS EDMUNDO MEDINA MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No 19.061.200 

expedida en Bogotá, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 16447 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la CAJA 

DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES CREMIL, de conformidad con el poder a mí conferido 

por el señor FREDY HERNAN CALIXTO MONROY identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.548.026 expedida en Bogotá, con domicilio en la misma ciudad y quien recibe notificaciones 



 
 

 

en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 27-27 Oficina 214; correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, en su calidad de Director y Representante Legal de la 

entidad demandada me permito CONTESTAR LA DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES, la cual 

está enfocada en resolver los siguientes: 

 

 

I. PROBLEMAS JURIDICOS 

 

1. ¿La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares esta obligada a reconocer y pagar las sumas 

descritas en el mandamiento de pago librado en su contra y a favor de la parte actora? 

 

En este orden de ideas, se expondrán los sucesos que le constan a la entidad en el acápite de 

antecedentes; posteriormente se hará el pronunciamiento frente a los hechos y pretensiones 

mencionados en la demanda; para terminar con la exposición de los fundamentos de la defensa 

que dan respuesta al problema o problemas jurídicos planteados.   

 

II. ANTECEDENTES  

 

1. A través de la resolución No. 1699 de junio 19 de 2009 la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares concedió asignación de retiro al ejecutante Capitán de Navío de la Armada 

Nacional LUIS ALFONSO SOTO GIL a partir de julio 10 de 2009. 

 

2. El demandante ante la negativa de Cremil de reajustar la asignación de retiro conforme a 

su petición, presentó demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, la cual cursó ante el Tribunal Administrativo del Cundinamarca bajo el radicado 

25000234200020140135200.  

 

3. En sentencia de primera instancia de fecha abril 23 de 2015 el Tribunal Administrativo del 

Cundinamarca condenó a mi mandante a título de restablecimiento del derecho a: 

“3.- Como consecuencia de lo anterior, se condena a la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES a reliquidar y pagar la asignación de retiro del Capitán de Navío 

® Luis Alfonso Soto Gil, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.655.232 de 

Cali, tomando, como factores salariales el sueldo básico efectivamente percibido 

como Juez de Inspección de la Armada Nacional, e incluyendo como partidas 

computables sueldo básico, primas, prima Decreto 2863 de 2007, prima sin carácter 

salarial y una doceava de: la prima de navidad, la prima de servicios, bonificación 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co


 
 

 

por servicios y la prima de vacaciones, a partir del 11 de julio de 2009, sin que haya 

lugar a declarar la prescripción de mesadas, toda vez que el actor la ha mantenido 

interrumpida.  

. . . . . .” 

 

4. El Consejo de Estado, al resolver el recurso de apelación interpuesto por mi mandante, 

mediante sentencia fechada junio 21 de 2018, determinó:   

 

“1. Confirmar la sentencia del 23 de abril de 2015 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D. que accedió a las 

pretensiones de la demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentó el señor Luis Alfonso Soto Gil contra la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL.  

….” 

 

5. Dichos fallos cobraron ejecutoria en julio 25 de 2018. 

 

6. Teniendo en cuenta la condena impuesta a CREMIL de reliquidar la asignación de retiro la 

entidad demandada procedió a dar cumplimiento a la misma, emitiendo la resolución No. 

6577 de 2019. 

 

 

III. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al Hecho 1: Es cierto el reconocimiento de la asignación de retiro.  

 

Al Hecho 2: Es cierto, el trámite del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Al Hecho 3: Es cierta la expedición del fallo. Me atengo al tenor literal de los mismos.  

 

Al Hecho 4: Es cierta la radicación del escrito. 

 

Al Hecho 5: Es cierta la expedición de resolución de cumplimento. En lo demás me atengo al tenor 

literal de la misma y sus anexos integrales. 

 

Al Hecho 6: Es cierta la expedición de resolución de cumplimento. En lo demás me atengo al tenor 



 
 

 

literal de la misma y sus anexos integrales. 

 

Al Hecho 7: No me consta. Me atengo al material probatorio recaudado en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho y el que obra en la entidad demandada. 

 

Al Hecho 8: No es un hecho, sino argumentos del actor encaminados a reforzar sus pretensiones. 

 

Al Hecho 9: Es cierta la radicación del escrito. 

 

Al Hecho 10: Es cierta la devolución de las copias auténticas por parte de mí representada.  

 

 

IV. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

01.- Me opongo, a que se CONDENE a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, 

a reajustar y pagar a favor del demandante la asignación de retiro reliquidando las diferencias 

salariales con base en el cargo desempeñado y no en el grado del militar.  

 

02.- Me opongo, a que se condene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, 

al pago de intereses a favor del demandante, toda vez que, estos se predican cuando haya un 

retardo injustificado en el pago y en este caso el demandante no tiene lugar al reajuste de la 

prestación. 

 

03.- Me opongo, a que se CONDENE a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, 

a reajustar y pagar a favor del demandante la asignación de retiro reliquidándola con 

fundamento en el cargo desempeñado y no en el grado del del militar.  

 

04.- Me opongo, a que se CONDENE a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, 

a reajustar y pagar a favor del demandante la asignación de retiro reliquidándola con 

fundamento en el cargo desempeñado y no en el grado del del militar.  

 

05.- Me opongo, a la condena en costas y agencias en derecho, toda vez que, el artículo 188 del 

C.P.A.C.A. y el núm. 8 del artículo 365 del C.G.P; establece que solo habrá lugar a costas cuando 

en el expediente aparezcan causas para hacerlo, y en la medida de su comprobación. 

 

 



 
 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

EXCEPCIÓN PRIMERA: PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION COBRADA  

 

Teniendo en cuenta la orden impartida por el despacho judicial de segunda instancia, la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL expidió la resolución de cumplimiento No. 6577 de junio 

16 de 2019, reajustando la asignación de retiro del hoy ejecutante. 

 

Mediante sentencia de fecha 21 de junio de 2018 debidamente ejecutoriada el 25 de julio de 

2018, el CONSEJO DE ESTADO ordenó reliquidar y pagar la asignación de retiro del ejecutante, 

teniendo en cuenta el sueldo básico efectivamente devengado como Juez de Inspección de la 

Armada Nacional e incluyendo como partidas computables sueldo básico, primas, prima 

Decreto 2863 de 2007, prima sin carácter salarial y una doceava de la prima de navidad, la prima 

de servicios, bonificación por servicios y la prima de vacaciones, a partir del 11 de julio de 2009, 

fecha desde la cual goza de asignación de retiro por parte de Cremil.  

  

Teniendo en cuenta que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares desconocía los valores de las 

primas aludidas, mediante oficios radicados con los Nos. 1218027 del 18 de marzo de 2019 y 

1234691 del 06 de mayo de 2019, solicitó al Grupo de Prestaciones Sociales de la Armada 

Nacional certificación del sueldo básico devengado como Juez de Inspección de la Armada, y el 

valor de las partidas: Primas, Prima Decreto 2863, prima sin carácter salarial, prima de navidad, 

prima de servicios, Bonificación por Servicios Prestados y la Prima de Vacaciones devengadas al 

momento del retiro por el actor, en calidad de Juez de Inspección de la Armada Nacional.  

 

A través del oficio No. 20190423330245291/MDN-COGFM-COARC-SECAR-JEDHU-DIPER-

DINOM-1.9 de mayo 22 de 2019, radicado en Cremil con el número   

20392702 del 24 de mayo de 2019, la Dirección de Nómina de la Armada remitió certificación 

de las partidas devengadas por el señor Capitán de Navío® LUIS ALFONSO SOTO GIL, como Juez 

de Inspección de la Armada.  

 

Con fundamento en tal información, Cremil liquidó la asignación de retiro del ejecutante 

teniendo en cuenta el sueldo básico efectivamente devengado como Juez de Inspección de la 

Armada Nacional, fijado por el Decreto 658 del 04 de marzo de 2008, que dictó normas sobre 

el régimen salarial de los servidores públicos de la Rama Judicial y la Justicia Penal Militar, en la 

suma de ($5’260.437,oo) m/l., valor que coincide con el que arroja la sumatoria de las partidas 

computables, contenidas en la certificación remitida por la Dirección de Nómina de la Armada 



 
 

 

Nacional, mediante oficio No. 20190423330245291/MDN-COGFM- 111 COARC-SECAR-JEDHU-

DIPER-DINOM-1.9 del 22 de mayo de 2019. 

 

El sueldo básico fijado por el Decreto 658 del 04 de marzo de 2008, es procedente indicar que 

este mismo Decreto dispuso en el artículo 6º que se considera prima sin carácter salarial, el 30% 

del salario básico mensual fijado por Decreto ($5’260.437,oo) m/l., que corresponde a la suma 

de $1’213.947,oo por concepto de Prima sin carácter salarial (valor que se encuentra certificado 

por la Dirección de Prestaciones Sociales de la Armada Nacional), por lo tanto se tuvo en cuenta 

para efectos de calcular el sueldo básico la suma de $4’046.490,oo m/l., correspondiente al 

valor que resulta, una vez se resta la prima sin carácter salarial al valor fijado como sueldo básico 

en el Decreto Salarial.  

 

Igualmente, atendiendo la sentencia proferida a favor del hoy ejecutante, se incluyó dentro de 

la asignación de retiro como partida computable la prima sin carácter salarial, la cual 

corresponde a la suma de $1.213.947 (valor que se encuentra certificado por la Dirección de 

Prestaciones Sociales de la Armada Nacional).  

 

Para efecto de liquidación de la doceava de las siguientes primas: prima de navidad, prima de 

servicios, bonificación por servicios y prima de vacaciones a partir del 11 de julio de 2009, se 

tuvieron en cuenta los valores certificados por la Dirección de Nómina de la Armada Nacional, 

mediante oficio No. 20190423330245291/MDN-COGFM-COARC-SECAR-EDHU-DIPER-DINOM-

1.9 del 22 de mayo de 2019, así:  

Prima de Navidad: $4’499.957,11 (una doceava de este valor). 

- Prima de Servicio Activo: $1’868.792,74 (una doceava de este valor). 

- Bonificación por Servicios Prestados: $1’416.271,50 (una doceava de este valor). 

- Prima Vacacional: $2’187.466,46 (una doceava de este valor).  

 

La Dirección de Nómina de la Armada certificó dentro de los haberes devengados en la nómina 

mensual activos enero de 2009 del señor Capitán de Navío la Prima Decreto 2863/2007 por un 

valor de $413.349,91 y por el concepto Primas, la suma de $3’052.683,oo m/l.  

 

Ahora bien, las partidas denominadas primas y prima Decreto 2863 de 2007, se encuentran 

incluidas dentro del valor total correspondiente al sueldo básico fijado por el Decreto 658 del 

04 de marzo de 2008, esto es, dentro de la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($5’260.437,oo), valor certificado por la Dirección 

de Nómina de la Armada mediante oficio No. 20190423330245291 /MDN-COGFM-COARC-



 
 

 

SECAR-J EDH U-DI PER-DI NOM-1. 9. del 22 de mayo de 2019, lo anterior teniendo en cuenta 

que la sumatoria de las partidas certificadas en la Nómina Mensual Activos Enero de 2009, 

(entre ellas las partidas denominadas primas, prima Decreto 2863 de 2007), arroja el valor 

correspondiente al sueldo básico del cargo, referido anteriormente, fijado en el citado Decreto.  

 

El artículo 13 del Decreto 4433 de 2004, prevé que la asignación de retiro del actor, reconocida 

en cuantía del 78% del sueldo básico devengado en actividad, razón por la cual las partidas 

reconocidas en cumplimiento de la sentencia deban afectarse por dicho porcentaje. 

 

Con base en las sentencias dictadas dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho aludidas y el cargo de Juez de Inspección de la Armada y las demás partidas que 

integran la asignación de retiro reconocidas en su condición de militar, esto es, prima de 

actividad, prima de antigüedad y subsidio familiar, se incrementarán conforme al principio de 

oscilación de conformidad con los Decretos del Orden Nacional, no así la Prima sin carácter 

salarial, la Doceava de la Bonificación por Servicios, la Doceava Prima de Servicios, la Doceava 

Prima de Vacaciones y la Doceava Prima de Navidad, que deberán permanecer fijas en el 

tiempo, toda vez que solo se perciben en servicio activo.  

 

En resumen, la asignación de retiro del ejecutante una vez efectuado el reajuste, continúo 

pagándose en un porcentaje del 78%, pero integrada por las siguientes partidas devengadas en 

el cargo de Juez de Inspección de la Armada Nacional: 

  

-Sueldo Básico efectivamente percibido como Juez de Inspección de la Armada. 

- Prima sin Carácter Salarial 30% 

- Una Doceava de Bonificación por Servicios Prestados 

- Una Doceava de Prima de Servicios 

- Una Doceava de Prima de Vacaciones  

- Una Doceava de Prima de Navidad  

 

Partidas devengadas en el Grado de Militar  

-Prima de Actividad 49.5%  

-Prima de Antigüedad 17% 

-Subsidio Familiar 39%  

 

Bajo tales condiciones, al hoy ejecutante CREMIL le reconoció y pago la suma de 

$391’769.476,oo m/l. 



 
 

 

 

Por lo anterior, le solicito señor Juez declarar probada la excepción de pago total de la obligación 

propuesta por la entidad demandada y en su defecto negar las pretensiones de la demanda.  

 

 

VI. PRUEBAS 

 

Sírvase tener como tales las obrantes en el proceso y las que se allegan a través de este escrito:  

 

A. DOCUMENTALES  

 

 El poder otorgado a mi favor, obrante en el proceso, 

 Expediente administrativo del militar, que produjo la resolución No. 1699 de 2009.  

 Expediente administrativo del militar, que produjo la resolución No. 6577 de 2019. 

 

 

Solicito respetuosamente al Despacho tener como pruebas los antecedentes administrativos 

que dieron origen al Reconocimiento de la Asignación de Retiro del militar, así como las normas 

de carácter especial que rigen a la población de las Fuerzas Militares, como lo es el Decreto 

4433 de 2004. 

 

 

B. EXPERTICIO TECNICO EN LIQUIDACION 

 

Solicito decretar la siguiente prueba a efectos de corroborar la liquidación realizada por CREMIL, 

para dar cumplimiento a la sentencia que conforma el título ejecutivo de este proceso así: 

 

Fijar fecha y hora para efectos de que un profesional en contaduría o versado en liquidaciones 

de Cremil de acuerdo y a su experiencia y de conformidad con los ordenado en la providencia 

tantas veces enunciada corrobore matemáticamente el cumplimiento al fallo aquí cuestionado 

mediante este proceso ejecutivo. 

 

Así mismo, me permito indicarle al Despacho de la manera más respetuosa que el expediente 

administrativo del militar lo conforman varios cuadernillos, entre ellos: correspondencia, 

embargos, cumplimiento de sentencias (por diferentes asuntos), reconocimiento asignación, 



 
 

 

reliquidación 20%, cumplimiento sentencia, etc., por lo que no se remite la totalidad al 

considerar que no constituyen una prueba conducente y pertinente dentro de esta causa en 

tanto que sí se generan costos a cargo del erario público.  

 

No obstante, si el señor Juez considera que se debe aportar la totalidad de los cuadernillos que 

conforman el expediente administrativo del militar en forma inmediata esta defensa estará 

presta a atender su solicitud. 

 

 

VII. COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

La Ley 1437 de 2011 establece respecto a la condena en costas:  

 

“Artículo 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés 

público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 

regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil.”  

 

Ahora bien, esta Ley remite expresamente al artículo 365 del Código General del Proceso que 

señala en sus incisos 5 y 8:  

 

“Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 

aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 

reglas: (…) 5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 

abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los 

fundamentos de su decisión. 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación” 

 

En gracia de discusión, si el señor Juez decide emitir condena en contra de la Entidad de 

manera atenta le solicito se tenga en cuenta que desde el inicio del proceso se planteó por 

parte de la Defensa las excepciones de PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES por lo que las 

pretensiones del demandante repito “EN GRACIA DE DISCUSION” prosperarán parcialmente 

y es legalmente válido de conformidad con lo expuesto exonerar a esta entidad de la 

condena en costas.  

 

Finalmente, se debe precisar que el citado artículo 392 señala que solo habrá lugar a costas 

cuando en el expediente aparezcan causadas y comprobadas. 



 
 

 

 

VIII. ANEXOS 

 

1. Los descritos en el acápite de pruebas. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al Director General y Representante Legal en la ciudad 

de Bogotá D.C., en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 27-27 Oficina 214; Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

 

El correo institucional del suscrito apoderado es lmedina@cremil.gov.co y el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados (SIRNA) es edmundo-medina@hotmail.com. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LUIS EDMUNDO MEDINA MEDINA 

C. C. No. 19.061.200 de Bogotá 

T. P. No. 16.447 C. S. de la J.     
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